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NUM
Las leyes obligarán- en la Península, Islas adyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos acla legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación,^si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día. en que termine la inserción 
de la. Ley en ef B. ó. del E. • ,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e o Nby'Of ic ia l a  sé han de remitir al Excmo. Sy. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a; los editores de los mencio 
nados periódicos (R. O. de ti abril de 1839). x

SECCION PRüViNGUL
Núm. 6

. Secretaría.-Circulares
. Ausentándome hoy de esta provincia 

hago entrega del mando de la misma, al 
limo; Sr. Don Jaime Fiol Ribas, Secreta
rio General de este Gobierno, quien ejer
cerá el cargo de Gobernador Civil duran
te mi ausencia. .

Palma 17 de .enero de 1949. • 
El Gobernador, 

.' • Jo s é M. Pa r d o  Sr á Re z
* *

Como consecuencia de la precedente 
Circular, en esta fecha me hago cargo in
terinamente del Gobierno Civil de esta 
provincia, c.onforme a lo dispuesto por la. 
Superioridad. . ,

Lo que se publica en el Bo -l e t jn Of i
c ia l  de la misma, para general conoci» 
miento y efectos correspondientes.

Palma 17 dq enero de 1949.
El Gobernador interino, 

Ja ime  Fio l  Rib a s
• • ** * .

Núm. 3270
DELEGACION PROVINCIAL 

d e a b a s t e c imie n t o s y TRANSPORTES 
DE BALEARES

. Declaraciones de almendra
Por haberlo así dispuesto la Comisión 

para el Comercio de la Almendra y la 
Avellana queda prorrogado hasta el día 
treinta y uno del mes en curso el plazo 
para formular las declaracmnes de cose
cha de almendra que ordena la. Circular 
n.® ni de esta Delegación Provincial de 
30 de agosto, último (B. O. P. 12.761 de 
2-IX;48)., ' ;

Finalizado este nuevo plazo los Ayun
tamientos confeccionarán relación nomi
nal duplicada de las declaraciones pre
sentadas durante esta prórroga, remitien- 
o tT11® elidías declaraciones a-la 

i" a; A- d6 Baleares antes de todo 
el día 5 de febrero, acompañada del ter
cer ejemplar de las declaraciones.

. Lo que se publica para general cono- 
cimrento y cumplimiento.

Palma, 12 de enero de 1949.—El Gobernador Civil.
■ ** * v

Núm. 3271
Cambios de tiendas, panaderías 

Y tocinerías
De conformidad con la Circular núme

ro bal de la Comisaría General de Abas 
tecimientos y Transportes; se hace pú
blico para general conocimiento de todos 
los titulares de «Colecciones de cupones» 
de racionamiento inscritos en tiendas de 
Ultramarinos, Panaderías y Tocinerías, ' 
que a partir del día 15 del actual y hasta 
vi 20 (ambos hiclusive) podrán efectuar, ' 
los que así lo deseen, cambios en sus res
pectivos establecimientos proveedores.

Tiendas de Ultramarinos
. Presentarán en estos Servicios (San

Jaime 25) el Movimiento mensual de Al- Contra corte del cupón de la semana 
tas v Bajas producido en ‘su censo los ' número i de patatas 1 kilo 1 A l a  i 
días y horas que a continuación se in-
dican:

Día 21, del n.° 1 al 200, de 9 a 12 horas.
Día 22, del n.°;20i al 400-de 9 a 12 

horas. ■ * 1 . ■ •
Día 24, del n.° 401 al 658 Economa

tos y Colect. de.9 a 12 horas.
La presentación de los referidas Apén

dices, de altas y bajas se efectuará con la 
redacción ordenada*en la nota inserta en 
la prensa local de' fecha 12 de agosto úl
timo. . - '

Tendrán en cuenta que los clientes 
que causen baja por" cambio de. tienda 
seguirán suministrándose en sus respec- 
ti,vos establecimientos hasta el día 5 de 
febrero próximo.

Panaderías •
Presentarán en estos Servicios (San 

Jaime 2.7) los Apéndice^ mensuales de 
Altas y Bajas,.correspondientes al mes 
actual, los días y horas que contihua- 
ción se indican: .

Día 28 de enero del n.v 1 al 70, de 9 a 
12 horas. ;

Día 29 xle enero del n<;71al 138, de 
9 a*12 horas. . . ,

La redacción de los apéndices aludidos 
se efectuará en la forma ordenada según 
la nota inserta en la piensa loqal de fecha 
12 de agosto último. " ,

La liquidación de harina se efectuaríi 
hastá el día 20 inclusive..

* Tocinerías •
Presentarán en estos Servicios (San 

Jaime. 25) los apéndices de altas y bajase
Día 31 ele enero del n.° 1 al 70 de 9.a 

12 horas. .
Día 1 de febrero del n." 71 al 111, de 

9 a 18 horas. .
Palma. 12 de enero de 1919. -El Go

bernador Civil, José Manuel P^rdo Suá- 
rez. '

* . • ■ * *
, Núm. 3306

Reparto de ACEITE, AZUCAR, 
ARROZ y PATATAS para ADULTOS; 

■ de ARROZ, GARBANZOS, PATATAS, 
y J ABON para IN F A N TI LES de 1 acta n- 
cia natural; de LECHE CONDENSAD A 
y JABON para INFANTILES de lactan
cia mixta y ártiflcml; de JABON, PATA
TAS y HARINA DE ARROZ para IN
FANTILES del segundo ciclo; de11 HA
RINA DE. ARR0¿, ACEITE, ARROZ, 
PATATAS. AZUCAR y JABON para 1N- 
FANTILES del tercer ciclo y de ACEITE 
ARROZ, AZUCAR, GARBANZOS y PA
TATAS para las MADRES GESTANTES, 
correspondiente a la semaña^r." 4 com- 
p^ndida entre los días 17 al 22 del ac-
tual.

ADULTOS
Contra corte del cupón de la semana 

número 4 de aceite, 1/4 litro ACEITE 
por persona, al precio de 2*20 ptas. ra
ción.

Contra corte del cupón de la semana 
número 4 de azúcar, 100 grafios AZU
CAR por persona^ al precio de 0*75 pose
ías ración. , . .

por persona, al precio de 1*30 pesetas 
ración. > . , 
•INFANTJLES LACTANCIA NATURAL

Contra corte del cupón fl.° 7 de VA
RIOS, 100 gramos ARROZ por .persona, 
al precio de 0*35 ptas. ración. K 
' Contra corte del cupón n." 7 de \ A

RIOS, 250 gramos GA RBANZOS por per
sona, al precio de 1*70 ptas. ración. ,

Contra corte dél cupón n/' 7 de \ A
RIOS, 1 kg. PATATAS por persona. alv 
precio de 1*30 titas, ración.

Contra corte dbl cupón n. 7 de \ A
RIOS, 300 gramos de JABON por perso
na, al precio de 1*80 pesetas ración.

INFANTILES LACTANCIA MIXTA
Contra corte .del cupón n.v 3 de leche 

condensada, 3 botes LECHE CONDEX- 
SADA por persona, al preci-o de 17*25 pe
setas ración. ' .

Contra corte del cupón n.‘ 3 de jabón, 
300 gramos JABON por persona, al pre
cio de 1*80 ptas. ración. . ' •

INFANTILES LACTANCIA 
ARTIFICIAL .

"'Contra corte del cupón h." 3 de leche 
condensada, 5 botes LECHE COXDEA- 
SADA por persona1, al precio de 28*75 
ptas. ración. \ .

Contra corte del cupón n. 3 de jabón, 
*J00 gramos JABON por persona, al pre
cio de 1*80 ptas. ración.

INFANTILES SEGUNDO CICLO
Contra corte del cupón n.°5de VA

RIOS, 300 gramos JABON por persona, 
al precio de 1*80 ptas. ración. *

Contra corte del cupón n.° 5 de DA
RIOS, 1 kg. PATATAS por persona al 
precio de 1*30 ptas. ración. .

Contra corte del cupón n.u.5 de A A
RIOS, 25Ó gramos HARINA DE ARROZ 
por persona, al precio de 1*85 pesetas 
ración. - ■

INFANTILES TERCER CICLO
Contra corte del cupón n? 4 de VA

RIOS, 250 gramos HARINA DE ARROZ 
Aor pe*ona, al precio de 1*85 ptas. ración.

Contra corte, del cupón n.° 4 de VA
RIOS. 1/4 litro ACEITE por persona al 
precio de 2*20 ptas. ración.

Contra corte del cupón n.11 4 .de VA
RIOS, 200 gramos de ARROZ por perso
na, al- precio de 0*70 pesetas ración.

Contra corte dél cupón n.0 4 de VA
RIOS, 3 kilos PATATAS por persona, al 
precio de 3*90 ptas. ración.

■ Contra corte del cupón n.0 1 de VA
RIOS, 300 gramos AZUCAR por persona 
al precio de 2*25 pesetas ración.

Contra corte del cupón n.° 4 de VA
RIOS, 300 gramos JABON por persona, 
al precio de 1*80 ptas. ración.

MADRES GESTANTES
Contra corte del cupón n? 4 de aceite, 

1/4 litro ACEITE por persona, al precio 
de 2*20 ptas. ración.

Contra corte del cupón n." 1 de arroz, 
500 gramos. ARR<JZ por persona al precio 
de 1*75 ptas. ración. -

Contra corle del cupón n.° 4 de azúcar, 

3p(Pgrs. AZUCAR por persona, al pr-ecio 
de 2*25 pías, ración.

Contra corte del elisión déla senihna 
n.° 4 de légümbreSp 500 grs. GARBAN
ZOS por persona, al precio de 3'40 pese
tas ración. '

Contra corte del cupón n." l de pata
tas, 3 kgs. PATATAS por .persona, al 
precio de 3*90 pías, ración. . *

Los Si-es. detallistas.^demás de los . 
cupones anteriormente citados cortarán 
los que a cóntinuáción se indican: A los 
adultos los cupones números 4 de pasta 
sopa y café. /

Importa este racionamiento incluidos 
Impuestos Municipales la cantidad de: 
4‘95 pías, ración para ADULTOS; 5‘15 
ptas. ración, para INFANTILES’ DE 
LACTANCIA NATURAL: iTÓB pesetas 
ración para INFANTILES DE LACTAN
CIA MIXTA: 30*55 ptas. ración para.IN
FANTILES DE, LACTANCIA ARTIFI
CIAL: 1*35 ptás*. ración para INEANTI
LES DEL SEGUNDO < ICLO; 12*75 pe
setas ración para INFANTILES DEL 
TERCER CICLO y 13‘5Q ptas. ración para 
MADRES GESTANTES. *

Los Sres. detallistas se personarán en 
sus respectivos almacenes para la retira
da de dichos artículos.

Palma ie Mallorca, 15 de enero de 
1949.—El Gobérnador Civil.

. •> . * • * *
■ - Núm. 3269

DELEGACION ESPECIAL 
de A basteciniientos y transportes de Haza

JUNTA LOCAL ESPECIAL DE PRECIOS

’ Relación de los I1 recios a regir para las • 
* HARINAS y el PAN, en estas Islas de Ibiza 

y Fórmentela, durante el mes de enero 
a partir del día 10 del actual y con carác
ter provisional. ,

■ HARIJAS '• 
Precios en almacén

Precio pava pan de 1.a Categoría, a 
702 ‘2 4 pesetas Qm.

Precio para pan de 2.a Categoría, a 
552T6 pesetas Qm.

Precfc pará pan de 3.a Categoría, a' 
388*24 pesetas Qm.

Precio para pan de Categoría Infantil, 
a 364*66 pesetas Qm. j, ■

Precic/para pan de categoría Mkieros, 
366*16 ptas. Qm.

Precio harina consumo directo a 370*00 
pesetas Qm. .

p a  N
Precio, según-los módulos:
Pieza de 80 grs. para los de 1.a Cate

goría a 0*50 pesetas. Ir  "
Pieza de 100 grk. para los de 2.a Cate

goría a 0*50 pesetas.
Pieza de 150 grs. para los de 3.a Cate

goría a 0*55 ])esctas.
Piezas de 100 grs. para Infantiles, 0*35 

pesetas. - . "
Piezas de 450 grs. para Mineros, 1*50 

pesetas. ,
Un kilo harimiiconsumo directo al pu- 

público 4*00 ptas. ' ' .
Ibiza 8 enero de 1949. —El Delegado 

Presidente, César, Pujet Riquer.
* •" i* * >

M.C.D. 2022



galización del caudal alumbrado median- 
te’un pozo provisto de^eleyación mecáni
ca ubicado a menos de ciep metros del ■ 
cauce del torrente Cocons con destino al 
riego de una fiñea de su propiedadx sita en 
término de Artá (Mallorca).

Resultando que abierta la información 
pública reglamentaria mediante anuncio 
en el Bo i.l u n  Ol ic ia l  de la provincia y 
edictos en los respectivos Ayuntamientos 
no se presentó reclamación alguna.

Resultando que el Ingeniero encarga
do previa confrontación en el terreno, in- 
Iprma favorablemente la petición y de- • 
termina el caudal necesario para el riego 
a razón de 1 1/s y Ha., que es él general
mente aplicable en estos usos. Sigue ma
nifestando que las características dol 
aprovechamiento son: un pozo de sección 
elíptica de 1,00 x 1,00 m. y 9,Ó0 m. de 
profundidad, provisto de elevación mecá
nica consistente, en una noria movida por 
tracción animal, y teniendo en cuenta 
que a su juicio no se ocasiona perjuicio 
alguno para los intereses públicos ni para 
los particulares, estima, que puede accé- 
derse a lo solicitado, con sujeción a las 
condiciones que señala. „

Resultando que informa favorable
mente la Abogacía del Estado y el Inge
niero Jefe de Obras Públicas de Baleares, 
el cual eleva el expediente haciendo suyo 
el informe del Ingeniero encargado.

Considerando que no se han presenta
do reclamaciones. • ,

■ Considerando 1 que del expediente se 
deduce que se trata de un alumbramiento 
de aguas en la zona de policía de los cau
ces públicos y en consecuencia, la tmmi- 
taciQñ habida es la reglamentaria.

Considerando que todos los informes 
emitidos son favoraldes.

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado con sujeción a las siguientes 
condiciones: .

1 .a Se autoriza a D. Miguel Febrer 
Torres para alumbrar aguas mediante un 
pozo Pon elevación mecánica ubicado, en 
la zona de policía del torrente Cocons 
con destino al riego de una finca de su 
propiedad, sita en tprmino de Artá (Ma
llorca), legalizándose las obras ejecuta
das. •

2 .a Las características .de este apro
vechamiento son: un pozo de sección elíp
tica de 1,00 xJ,00m. y 9,00 m. de pro
fundidad provisto de elevación mecánica 
consistente en una noria movida por trac- 
•ción animal.

3 .a No pueden variarse las caracte
rísticas del aprovechamiento sin la pre
via autorización de la Administración y, 
asimismo, tampoco podrán destinarse las 
aguas, a otros usos distintos del de riegos 
sin la autorización oportuna. -

4 .a Esta autorización se otorga dejan-, 
do a salvo los derechos de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para.conser- 
var o sustituir las servidumbres exis; 
tentes. ■■

5 .a Se inscribirá este aprovechamien
to en ef Libro Registro con las siguientes 
características.

Nombre del usuario: D.¡Miguel Febrer 
Torres. ■

Clase del aprbeechamiento: Un pozo con 
elevación mecánica.

■ Corriente de donde se derira el agua: 
Aguas captadas en la zona de policía del 
torrente Cocons. , .

d^rntino municipal' donde radica la to
ma: Artá (Mallorca,). -

Caudal aprovechado: Tres mil ochocien
tos (3.800) litros diarios. .

Objeto del aprorechamiento: Riego de 4 
As. y 44 cas.

Ttituló en que se funda el derecho: Reso
lución administrativa de fqeha 13 de di
ciembre de 1948. . . ' . •

6 .a La Administración se reserva la 
facultad de imponer al usuario la cons- 
irucción de un módulo que limite el cau
dal captado aí concedido y, asimismo, se 
reserva también e) derecho dé tomar de 
este aprovechamientó el caudal necesario 
paba las oOras publicas, péró sin perjudi
car las obras del aprovechamiento. ,, ■

7 .a Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes o que se dicten 
en lo sucesivo, relativas a la Industria 
Nacional, Contratos y Accidentes del Tra
bajo y demás de carácter social. ,

8 .a Caducará esta autorización por 
incumplimiento de una cualquiera de es-’ 
'tas condiciones y en los casos previstos en 
las dispQSiciones vigentes, declarándose 
a<juélla según los trámites señalados en 
la lA-y y Reglamento de Obras Públicas.

■ IN que de Orden- del Excmo. Sr. Minis
tro comunico a V. 1. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos.— 
Dios guarde a V. I. muchos a,ños. Ma ’ 

*dríd, i3 de diciembre de 19Í8. El llirec 
1 tur General, Francisco García de So Ll — 

Núm 3303 - "
COMISION GESTORA

DE LA EXCÁ1A. DIPUTACION PROVINCIAL 
' • DE BALEARES •' '•

Acordada la enajenación, mediante 
pública subasta, del coche de turismo 
marca «Fiat», ntatrícula 5h51, ^propiedad 
de esta. Diputación y dedicado a su ser
vicio oficial; <Hieda tal aóuerdo expuesto 
al público a efectos'de reclamación, por 
plazo de cinco días hábilés, durante el 
cual y en horas de oficina podrán presen
tarse en la Secretaría de esta Corporación 
cuantas reclamaciones o protestas se esti-, 
men pertinentes, quedando advertídg que 
no se admitirá ninguna, una vez transcu
rrido el plazo ante's señalado. ,

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de julio de 1924.

Palma/14 de énero de 1949.—El Presi-. 
'dente, Pedro Salas. '

■ •* . * * 
. * Núm. 3301

. Vacante una plaza de Vicario de la 
Iglesia del Hospital provincial de esta ' 
ciudad; en cumplilniento de lo acordado ; 
•ppr-la Comisión Gestora de esta Excelen
tísima Diputación, se anuncia a Concur
so la provisión, de la misma, que se re
gulará por las siguientes .bases: ,

Primera.—El sueldo básico anual 
asignado al cargo, qu6 con arreglb a lo 
dispuesto en los artículos 3. y 6.° del Re
glamento de 2 de noviembre de 1925 tie
ne carácter de cargo especial, es de 3.850 
pesetas y además, el nombrado gozará 
de los b^heficios que el vigente Regla
mento de Funcionarios de esta Diputa; 
ción a los mismos reconoce. , .

Segunda.—Los aspirantes al cargo de*, 
berán acreditar las siguientes condicio
nes: "

a). Ser español y Sacerdote, mayor 
de 21 años y menor ele 45. • *

' " b) Carecer de antecedentes penales' 
y haber observado buena/ conducta.

o) No padecer defecto físico o enfer
medad contagiosa que imposibilite o di
ficulten el eficiente.ejercicio del cargo. ■

1 ,d) Poseer inmejorables antecedentes 
político-sociales y acreditar su adhesión 
al Movimiento Nacional. ‘ ,

e) Estar autorizados por el Excmo. y* 
Rvdmo. Si’.,Obispo déla Diócesis, para 
acudir al Concurso y, en su caso, para 
desempeño del cargo.

Tercera.—Por tener, la plaza 'condi
ción de única, queda, atribuida a turno li
bre, de conformida.d á lo establecido en 
el artículo 6.° de la Ley de 17 de julio de 
1947.

Cuarta.—Los aspirantes deberán pre
sentar sus instancias en el Negociado de 
Personal de la Secretaría de esta Diputa
ción, efectuándolo en días hábiles de ofi
cina y horas de 10 a 13. dentro del plazo 
de ufi mes, cóntado de la publicación de 
la pertinente convocatoria' en el Boletín 
Oficial del Estado. ■ •

Tales instancias, dirigidas al Sr. Pre
sidente de esta Diputación, se reintegra
rán con una póliza de la clase 8.n llevan
do, además adherido un timbre proviie 
cial de 1'50 ptas.;, y se acompañarán de 
los documentos que justifiquen o acredi
ten las condiciones exigidas por la base

Quinta.—Terminado el plazo qut se 
concede para presentación de instancias, 
la Comisión Gestora apreciando con li
bertad ide criterio los méritos alegados 
por los aspirantes^ efectuará, él nombra

" miento o declarará desierto el Concurso si 
lo estimara oportuno o cojiveniente.

Sexta.—El aspirante designado debe
rá tomar poseción del cargo en plazo de 
treinta'días hábiles, contados de la fecha 
de notificación del nombramiento. '

Lo que se hace público para general 
conocí miento. ? .

Palina 14 ele enero de 1949.—El Presi- 
(hVite, Pedro Salas. —P. A. de la ('•. G. 
El Secretario, Santiago Puente.* * * •

Núm. 3221
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES -

Dilección (¡enera! de Ol/ras 1 ¡1<Iráulicas
< NEGOCIADO AGUAS
Autorizando a Don Miguel Febrer Torres, 

para alumbrar aguas mediante un po
zo con elevación mecánica ubicado en 
la. zona de policía del torrente Cocons, 
con destino al riego de una finca de 
su propiedad sita en término de Artá 
(Mallorca',■ legal izándose las obras 
jecutadas.

* «Visto el expediente incoado por Don 
Miguel Febrer Torres solicitando la le

limo. Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de Baleares.—Es copia,—El Ingenie
ro Jefe,. Miguel Forteza. ■

*' ' **Núm.*3222 *
Dirección General de Obras Hidráulicas 

NEGOCIA DO' AGUAS
Autorizando a Don Antonio Lliteyas San

cho, para alumbrar aguas mediante 
un pozo con elevación mecánica Ubi
cado en la Zona de Policía del torrente 
Recó con destino al riego de una tinca 
de su propiedad, sita en término de 
Artá (Mallorca), legalizándose 1 a s. 
obras ejecutadas. •
«Visto el expediente incoado por Don

Antonio Lliteras Sancho solicitando la le
galización del caudal alumbrado' me
diante un poZo con elevación mecánica, 
ubicado a menos de 100 m.etros del cauce 
del torrente Recó, con destino al riego de 
una finca de su propiedad sita -en térmi
no de Artá (Mallorca).

Resultando que abierta la información 
pública reglamentaria mediante anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
edictos en los respectivos Ayuntamientos 
no se presentó reclamación alguna. ; 
■ Resultando que el Ingeniero encarga
do, previa confrontación en el terreno in
forma favorablemente la petición y de- - tán conferidas por la O. M. de 12 de sep- 

."termina el caudal necesario para el riego1 f/ 1 ' ---- . . . . m
a razón de 1 1/s. y Ha. que es el general
mente aplicable en estps-usos. Sigue, ma-. 
infestando que las características del 
aprovechamiento son: un pozo de sección 
circular de 2,50 de diámetro y 8,00 m. de 
profundidad provisto de elevación mecá
nica de 2,5 0. V., y teniendo en cuenta 
quea.su juicio no se ocasiona perjuicio 
alguno para los intereses públicos ni para 1 
los particulares, estima que puede acce- 
derse a lo solicitado, con sujeción a las 
condiciones que detalla. . •

Resultando que informa'favorableinen- 
te la Abogacía del Estado y el Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de Baleares, el 
ciial eleva el expediente haciendo suyo 
el infornie del Ingeniero encargado.

Conliderando que no se han presenta
do reclamaciones.

Considerando que del expediente se 
deduce que se trata de un alumbramiento 
de aguas en la zona de policía de los cau
ces públicos y en consecuencia, la trami
tación habida es la reglamentaria.

Considerando que todos los informes 
emitidos son favorables.

Este Ministerio ha resuelto acceder á 
lo solicitado con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1 .a Se autoriza a D. Antonio Lliteras* 
Sancho para alumbrar aguas mediante, un 
pozo con elevación mecánica ubicado en 
la zona de policía del torrente Recó con 
destino al riego ble una tinca de sü pro- 
piédad sita en término de Artá (Mallor
ca), legalizándose las obras ejecutadas.

2 .a Las paracterísticas de este apro
vechamiento son: un pozo sección circiF’ 
lar de 2,50 m-, de diámetro y 8,00 m. 'de 
profundidad provisto de elevación mecá
nica de 2,5 C. V. (

3 '.a No pueden variarse las caracte
rísticas del aprovechamiento, sin la pre
via autorización de*lá Administración y 
asimismo tampoco- podrán déstinarse las 
aguas‘a otros usos distintos del de riegos 
sin la autorización oportuna.

4 .a Esta autorización se otorga dejan
do a salvo los derechos de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y con obligación, de 
ejecutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las seryidumlye^ existen
tes. , ' ■ ■

5 .a Sé inscribirá este aprovechamien
to en él Libro Registro, con las siguientes 
características. , ,

Nombre del usuario; D. Antonio L1 dé- 
ras Sancho.

Clase del aprorechamiento; Un pozo con 
elevación mecánica^ < •

Corriente de donde se derira el agua; , 
Aguas captadas en la zona de policía del 
tóldente Recó.

Término municiphl donde radica la to
ma; Artá (Mallorca).

Caudal aproéecluulo: Cincuenta y siete 
mil novecientos (57.900) litros diarios.

Objeto del ap/ocechaniiento; Riego de 
6.7ooánctros cuadrados.

Titulo en que se funda el derecho; Reso
lución administrativa de fechá is de di
ciembre de 1948.

6 .a La Administración se reserva la 
.facultad de impom’r al usuario la cons

trucción de un módulo que limite el cau
dal captado al concedido y asiniísmo se 
reserva también el derecho de tomar de 
este aprovechamiento el caudal necesario 
para las obras públicas pero sin. perjudi
car las oln as del aprovechamiento.

, 7.a Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes o que se dicten 
en lo sucesivo relativas a la Industria

nacional,, contrato y accidentes del 
bajo y demás de carácter social

8.a Caducará esta autorización
trá.

incumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones y en los casos previstos 
las. disposiciones vigentes aedlaránd'^ 
aqtiella según los trámites señalados e¡ 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas

Lo que de Orden del Excmo. Sr. M¡' 
nistro comunico a V. I. para su conocí 
miento el del interesado y demás efec,’ 
tos.—Dios guarde a' V. I. muchos áños.v' 
Madrid, Í3 dq diciembre de 1948.—El Db 
rector General. Francisco García de Solí

.—limo. Sr.- Ingeniero Jefe ,de Obra 
Públicas de Baleares.—És Copia.—El fn 
geniero Jefe, M. Forteza. ;• 1 * ** 

Núm. '3258 
DELEGACION DE. INDUSTRIA ;

. DE BALEARES

Cumplidos los trámites reglamenta-; 
ríos en el expediente promovido por So
ciedad Regular Colectiva, Piña y Compa
ñía, en solicitud de autorización'para am
pliar su industria de Embutidos de Po
rreras.

Esta Delegación de Industria, de con- 
formidad con las atribuciones que le es-

tiembre de 1939 e instrucciones genérales 
recibidas de la Dirección General de In-
dustria. . • ■. ■

Ha resuelto:. Autorizar a la Sociedad 
Regular Colectiva Piña y Ota. la amplia
ción solicitada de acuerdo con las siguiem 
tes condiciones: - .

1 .a Esta1 autorización sólo es válida 
pata el peticionario.

2 .a Lá instalación de .la industria, sus 
elementos y capacidad de producción se 
áj listarán en todas sus partes, al proyecto 

• presentado, respondiendo a las caracte
rísticas principales reseñados al dorso de' 
esta resolución. . 1
. ,3.^ El pTazo de puesta en', marcha de 
la instalación autorizada, será corno má-- 
ximo de tres meses, a partir de la fecha 
de esta resolución. ' . ।

4 .a Esta autorización es independien2 
te de la de enganche a la i-ed, de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada se-, 
gún la tramitación establecida. Caso de ’ 
que fuera denegada, la nueva indus* 
tria beberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora déla . 
situación eléctrica permita modificar la 
resolución.

5 .a Una yez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega- • 
ción de Industria para que se proceda a¿ 
expender el acta de comprobación y auto-- 
rización de •funcionamiento. ' . . j

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni tras la-; 
dos de la misma, que no sean previamen-) 
te autorizados.- .

7 .a El funcionamiento del motor a 
Úistalar queda supeditado a. las"posibili-: 
dades del suministro de carburante apre» 
ciadas por el Organismo correspondiente.

" La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente autorh 
záción en cualquier momento que se pom? 
pruebe y demuestre el incumplimiento 
de cualesquiera de las condiciones im-. 
puestas, o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa ojnexacfa conteni
da en los datos que deben figurar en laja 
instancia^ y documentos a que se refie-- 

dren las normas 2.a a 5.a, ambas inelusi ve,
de lá. Citqdá disposición ministerial. . , $ 

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca, a 1'0' -de enero de' 

1949.—El Ingeniero Jqfe, J. Marqués. 1

. Nóm? 3259 ■ '
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por D. Pedro.- 
Parera Gornila, en Solicitud de ampliar 
su* industria <le car])intería, en Manacor.

Está Delegación de Industria, ¿le con-, 
formidad coi! las atribuciones que le están 
conferidas por la O. M. de 12 de septieim 
bre de 1939 e instrucciones generales re-1 
cabidas de la Dirección General de" In-" 
dustria. ■

Ha resuelto: Autoriza)- a D. Pedro Paíi 
rera Gornila’,' la ampliación solicitada 
de'acuérdo con las siguientes condiciones: '

1 .a Esta autorización sólo es válida? 
para el peticionario- .

2 .a La instalación de. la industria» I 
sus elementos y capacidad de producción. 
se ajustarán en todas sus ])ailes al pr^'l 
yecto presentado, respondiendo a las cáj 
raeteristicas principales reseñadas ál doñ

■ so de esta resbluciótiL
3 .a El plazo de puesta en mai-cha de 

la instalación autorizada será como má
ximo de tres meses a parí ir de la fecly1 
de esta •resolución. ■ # '

4 .a Esta autorización es independien'
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rip l*i de «enganche a la red de eneigía 
' elérfrA; la cual deberá ser solicitada 

se«ún la tramitación establecida. Caso de 
UP fuera denegada, la nueva industria 

deberá generarse la energía por medios 
nropios, hasta tanto la mejora de la situa
ción eléctrica permita modificar la reso- 
*UC5.a Una vez terminada la instalación, 

' el interesado lo notificará a ésta De.lega.- 
■ pión de Industria para que se proceda a 

' . extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento.

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni tras
lados de la misma, qqc ño sean p < 
mente autonzados. , ,- . 7.a El funcionamiento del moto a

' instalar queda supeditado a las posi 
darles del suministro de.carburan re api e

■ Us por el Oi-anismo (Respondiente.
• l a Administoación sé reserva el dere

cha de de ar sin efecto la presente, auto- 
rizaíión en cualquier momento que se 
conlpruebé y demuestre el incuinplimien- 
to de cualesquiera de las corf^K-toncs im- 
mestas o por la existencia de- cualquiera 

declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los datos que deben hguiai en las 
instancias V documentos a que se refieren 
las normas 2.' a 5/\ ambas inclusive, de 
la citada disposición mmisteual.

Dios guárde a V. muchos anos. .
Palma de Mailorea a U-. de enero de 

Í949.— El Ingéniero Jefe, J. Marques.

. Núm. 3278 »
AYUNTAMIENTO DE PALMA

ANukcio: En cumplimiento de lo acor
dado por el Excmo. Ayuntamiento en 
■pleno en Sesión del día 10 del actual, se 
expoye al público, a efectos de reclama
ción. por el plazo de cinco" días, el pro
vecto de enajenación, en pública subasta, 
ile los terrenos propiedad del Ayunta
miento en lugar denominado «La Cuaren
tena», Terreno.

El expediente se halla de manifiesto 
en el Negociado de Obras y Reforma In
terior de la Secretaria Municipal de esta 

* Corporación. '
Lo que se hace público para general 

eónociniiento. • 4
Palma. 13 de enero fie 1919. El Alcal

de.. Juan Col 12
' * •

• ' ' Núm. 3.3OÓ
Anuncio.—k los efectos iirocedentes 

se hace público que D. Luis Salvá Cam
po de Arpe, ha. solicitado permiso para 
instalar un taller de sácador de fuego en 
la calle Triaría, 82, Son Españolet en cu
ya instalación va incluido un motor eléc
trico Marca Siemens," 11." 247(ló4 Potencia 
l',IL P. . ,

Los planos y demás condiciones po
drán examinarse en este Ayuntamiento y 
durante el plazo de 15 días presentarse 
las reclamaciones que estimen oportunas.

Palma 13 enero de 1949. El Alcalde. Juan Col!. ' - ■
* * -

x Núm. 3301".
a n u n c io .—A los efectos procederes 

se hace público que D. Migue"! Vicens Hi
go, ha solicitado permiso para instalar en 
su industria do Alfarería, sita en la calle 
de Bauló, n." 2:^1111 motor eléctrico Mar,- 
ca Siemens. q*eroi 74. 807, Potencia, 
.3 II. P. ▼ - • 1

Los planos y .demás condiciones po
dran examinarse en este Ayuntamiénto y 
durante el plazo de 15 ;día;s presentarse 

. las reclamaciones'que estimen oportunas.
Palma i:; enero de 1919.—EJ Alcalde, 

•Juan Col 1. • • 
■ . * • ■ . . * * • -

' j . Nym. 3302 .:
‘ 1‘eca-udación Ejecutira

M i -el 1 ,ari^ero d¿ Don .1 osé
npdipnto rTÍíí-™611^1 e ^icoámlose ex- 
(lébitos -i] ^.p!)ri.'m.io contra el mismo por 
eí6ndjo^;2>^^y-l~pa. 

re de ruincif) eí importe del pi mcip.il recargos y -costas, dé lo 
contrario expirado él pbVZí).de cin^ d¡as 
se procederá a la venta en pública subasta de los bienes embnrirado's » éj 
caudacion. . ■

Palma 15 de enero de 1949. El Recau
dador Ejecutivo, (¡abrid Salom " P " 
-El Teniente, de. AleaUe de la l'omisión 
de Arbitrios, i ilegible..

Núm. 32í?r) .
ALCALDIA DE MANACOR

. Formado el Padrón del Arbitrio Muni
cipal Derechos de Guardería Rural ro 
rrespondiente.a este término municipal 
en el comente año 1949, permanecerá ex

puesto al público a efectos de reclama
ción por término de quince días habiíes 
contados a partir del siguiente, al de a 
inserción del presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Mtinacora 11 de enero de 1J4J.-L1 
Alcalde, Gumersindo Gil.
V *z * *, «

Núm 3287
AYUNTAMIENTO d e  ib iz a

Aprobado por este Exorno. Ayunta 
• miento en sesión de once del actual el 
proyecto de modificación de las rasantes 
de ías calles comprendidas entre la carre
tera de Ibiza.a San José y el camino vie
jo de San José, formulado por el arquitec
to Municipal I). Guillermo Moragues Cos
ta. se expone al público dicho Proyecto 
por el plazo de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación del 
presente edicto én el B. O. de la Provin
cia, a fin de que puedan presentarse re
clamaciones por escrito. J

Ibiza 28 de diciembre de 1948.—El Al
calde. César Puget Riquer.

' * ■ . * * .
Núm. 3290

Habiendo contribuyentes por arbitrios 
municipales correspondientes al año 1948, 
que no han satifecho sus cuotas, dentro 
de los períodos voluntarios de cobranza, 
se concede un último y definitivo plazo 
para quedas hagan efectivas, sin recargo 
alguno, hasta el día 31 del presente mes 
de enero, enda Inspección de Arbitrios, 
sita junto al Matadero Municipal, y en 
sus horas de oficina. / '

Pasado dicho.día, se exigirán, por vía 
de apremio y coñ los recargos legales que 
establece, el vigente Estatuto de Recauda
ción, todas las cuotas pendientes. .

Ibiza a 12 de enero de 1949.—El Alcal
de, César Pugét Riquer. •

• **
' Núm. 3288 -

. AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Ignorándose el paradero y residencia 

de los mozos \pertenecientes al reemplá; 
zo de 1949, naturales de esta, ciudad;.

Paulino Barceló Santamaría, hijo de 
Juan y María Natividad, nacido el 19 de 
abril de 1928. ■ .

. . José Francisco Bauza Castañer. hijo 
de Damián y Catalina, nacido el 25 de 
abril de 1928. .

Damián Bauza Pizá. hijo de Miguel y 
Margarita nacido el 19 de febrero de 1928.

• Santiago Carréño Méndez, hijo de San
tiago e Inés, nacido el 13 "de julio de 1928. 

• Jaime Liado Bennasar. hijo de Tomas
[ v Alaría nacido el 13 de septiembre de 

"1928. 1 4 - ' ' , ,
Cayetano Martínez González, hijo de 

José y María Rosa Bonilacia, nacido el 15 
de marzo de 1928.

Salvador Pons Planas, hijo.de Pedro 
y Paula, nacido el 6 de enero de 1928. • 
" Antonio de Padus Puig Santamaría, 
hijo de Antonio y Catalina, nacido el 17. 
de marzo de 1928. ' .

. Francisco Pujol Escales, hijo de Pedro 
Juan y María, nacido el 14 de octubre de 
1928. ' ' .

•Bartolomé Ramón de Peñafort Reynes 
Casasnovas, hijo de Bartolomé y Antonia 
nacido el 22 de febrero de 1928. •

Guilllrmo Luis Sbeyt Qual, hijo de 
Cristóbal y .Catalina nacido el 3Óde junio 
de 1928. . . .

Francisco Trias Ortigosa, hijo de Cris
tóbal y Josefina, nacido el 28 de diciem- 

i bre de 1928. . i .
■' Antonio Vidal Palou, hijó de Antonio 

y María nacido el 4 de diciembre de 1928. 
' Se les ttita por medid del presente edic
to para que comparezcan personalmente 
o por medio de representante ante este 
Ayuntamiento los días y horas <|ue a con
tinuación se señalan: advirtiéndoles que 
de no prése'ntarse, en ninguna de las for
mas indicadas, les parará el|perjuicio que 
determina el vigente Reglamento de Re- 
clutainiento. .

Diasn horas de presentación;
Día 30 de enero actual, a las 10 horas, 

acto'de réctificación del Alistamiento,.
Día 13 de febrero próximo, a. las 10 

horas,'acto del ciérl£ definitivo del Alis
tamiento.

Día 20 del mismo mes de lebrero, a las 
9 horas, acto de clasificación y declina^ 
ción de soldados. _ ,

SoUér", 12 de enero de 1949.- El Xb-al- 
de, Nicolás Arbona. *

Núm. 3289
A Y U NTÁ MI EN IX) 1) E SEI, V A

Ignoráuddse el paradero y residencia 
del mozo perteneciente al Reemplazó de 
1949 natural de esta villa.

Joaquín Navarro Enrique, hijo de 'lo

más y de Josefa, nacido el 18 de diciem
bre de 1928;

‘ Se íe cita por medio del presente (-dic
to para que- comparezca personalmente 
o" por media de representante en este 
Ayuntamiento los días y. horas que se 
señalan a continuación: advirtiéndole 

.que de no presentarse* en alguna de la^ 
formas indicadas, le parará el perjui
cio que determina el vigente Reglamento 
de Reclutamiento. . ..

Di as y horas de presentación
Día 30 de enero actual, a las diez horas 

acto de rectificación del alistamiento.
Día 13 de febrero próximo, a las 10 

libras, acto del cierre definitivo del alis
tamiento. 1 • . .

Día 20 del mismo febrero-a las diez 
horas, acto de clasificación y, declaración 
de soldados. . , ■

• Selva 13 de enero de 1949. El Alcak 
ds Aetal.. Juan Sastre. • .

■ . Núm. 3292 '
AY UNTAM1ENTO DE POLLENS/X

. Ignorándese el paradero y actual -re
sidencia de los mozos comprendido en el 
alistamiento parael reemplazo del Ejér
cito del corriente año, nacidos en esta Vi- 
11a, cuyos nombres se expresan a conti- 
nuáción, se les cita por medio del ]pó
sente edicto para qué ellos o sus pailres. 
parientes o tutores de quienes ‘dependan, 
comparezcan cu estas ('asas. Consistoria
les ajos siguientes actos: . ,

' Rectificación del alistamiento, día 3<> 
de enero á las lo horas.- ■ ,

Cierre definitivo, día 13* de febrero a 
las io hpras. . • , "

Clasificación y declaración de solda
dos, día 20 de febfero a las 8 horas,

'Mozos, que se citan
Fernando Canipós Marcos, de Narciso 

y'de Elisa, nacido día 8Í de octubre de 
1928. / - . - , . "
. • José Cifre Vives, hijo de Francisco y 
de Catalina, nacido día 25 de octubre de 
1928. ' .

Antonio Femcnia Bisbál, hijo de Juan 
v (le Antonia, nacido día 19 de lebrero do 
4928. ,

Gabriel Salas Cifre, lujó de Antonio y 
de Juana Ana, nacido, día 27 de noviem
bre de 1928. .'

Antonio Luis Lorenzo Vives Compa- 
ñy, hijo de Luis y de Margarita nacido 
día 23 de septiembre de 1928. ,

Pollensa a 14 de enero de 1949. El, 
Alcalde, Ramón Cifre.

Núm. 3295 * . .
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia de los niozos eompreMdidos en el 
alistamiento formado para el reemplazo 
deF Ejército del año de 1949*, .nacidos en 
esta ciudad y cuyds nombres se expresan 
a continuación, se les cita por medio del 
presente’edicto, para que ellos o sus pa
dres, parientes, , tutores • o personas de 
quien dependan, comparezcan esta Casa 
Consistorial a Jos-siguientes actos de alis
tamiento: . . P ..

Día 30 de enero a las.i 1 horas,, rectin- • 
caeión del alistámiento. "

Día 13 de febrero a las 11 horas, cie
rre defínitivo del alistamiento. .

Día 20 de febrero a las 10 horas, clasi
ficación y .declaración, de los soldados.

Mozos que se citai) . . '
Francisco Colhdl Oliva, hijo de Barto-

lomé ó Isabel.
Antonio Diez Vallejo, hijo de Jufín y 

TJduvina. ■ -
Salvador Lázaro Ferrer, hijo de Redro 

v Antonia.
Jaime Massanet Femenias, hijo de 

Juan y Francisca. • .
Leopoldo Quites Crovetto, hijo di- Leo

poldo y (Táib en. . . .. .
Sebastián Sorá Ximelis hijo de Antonio 

y María;
’ Se les previcne aderoás (íue de tío com
parecer personalmente o quion les repre
sente en los expresados actos, les parará 
el perjuicio a que en derecho haya lugar.

Alcudia 1 l de enero de 1919.—El Al
calde, Joaquín 'Marín.

Núm. 329f>
ALCALDIA DE V1LLA-CAKLOS
Ignorándose el paradero y ayliíal re 

sidenciade los mozos cómprcmdidos en el 
alistamiento formado pura el reempla'zo 
(Id año 1919 nacidos en esta localidad y 
,cuyos nombres se expresan a continua
ción, se les cita por líiedjo del presente , 
edicto para que ellos o sus padres, parién 
tes, tutores o personas a quienes dt-pen-

3
dan, copipárezcan en esta Casa Consistq-. 
rial a los actos del alistamiento. .

Día 30 de enero a las 10 horas, rectifi
cación dél alistamiento. • .

. Día 18 de Febrero a las 10. horas, cie
rre definitivo del alistamiento. , .>

Día 20 de Febrero a las 8. horas, clasi
ficación de los mozos alistados. .

. Mozos que se citau
Lorenzo Pous Francisco: hijo de Gui- 

llesmo e.Isabel; nacido el 13 de febrero 
de 1928. ' •. .

Cosme.Ureña Pohs; hijo de Domingo 
■ y Juana: nacido el 9 de mayo de 1928

Se les previene, iul.emás que de no 
comparecer personalniente o quienes les 
represente en los expresados actos les pa
rará el perjuicio que en derecho haya lu- 

.VilIaeMrlós, a 11 de enero de 1949.—
El Alcalde. José Prohens. ■ • ( 

■ . • ■ *
. ■ Núm. 3297 ’

AYUNTAMIENTD DE LLUCIIMAYOR
Ignorándose el pafadero de loS mozos 

Francisco Bravo. Vicens, José Garí To
más, Guillermo Sastre Morlá y Antonio, 
Seguí Julia, naturales de esto término, y 
coinprtmdidos en el alistamiento para el 
reemplazo dól a ñu actual, se. advierte a ■ ■ 
los nüsmps. a sus padres, tutores, parien
tes. amos d personas de (juienes depen
dan que jíor el presenté .'edicto se. les cita, 
para que comparezcan en esta ('asa ( on- 
sistorial personalmente o por legítimo re- •_ 
pr(‘sentantc: antes de las diez del día an
terior a! último domingo del mes de la 
fecha, a exponer cuanto a su derecho con
venga relativo a su inclusión en dicho 
alistamientoren.la-inteligencia (pie este 
edicto se inserta en sustitución de las cita- 
eioiies ordenadas por el Reglamento para, 
la aplicación de la vigente,]ey de Rcclu- 
tymiento y Reemplazo del Ejército, por 
ignorarse la actual residencia délos inte
resados, sus padres y demás personas di- • 
chas, a quienes en su caso le parará .el 
pefrjuicio a que haya lugar.

■ Lluchmavor a 13 deumero do 1949.— 
El Alcalde.^. Garau. •

Nú ni. 3213 v
Do» Pablo Alcover de Haró, Secretario 

Habilitado del Tribunal Provincial de 
lo ( ’ontencioso-administrativo de.Pal
ma de Mallorca. • ■ . '
Certifico: Que por el expresado J'ribu- 

nal se lia dictado la sentencia del tenor 
litoral siguiente: ■ . .

■ Sentencia n.° 24.—S-S.—Excmo. Se
ñor Presidente, Don Gonzalo Fernández 
de ■ Magistrados: Don
Fernando ('onde Hidalgo y Don Fernan
do Dodero Pérez. Vocales: Don José 
Foiit Trias y Don José Enseñat Almnañy, 
—En la ciudad de Pahua, de Mallorca a 

•veinte y dos de Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho. .

Visto por el Tribunal Provincial de lo ■ 
('óntencioso- administrativo el recurso de 
plena jurisdicción deducido por Don José 
Maiha Quintana Bauza, Oficial Técnico 
Contable del Negociado del Ensanche del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Capital, 
nqnesentado por el Procurador Don Luis 
Terrassn y" dirigido por el Letrado Don 
Gabriel Cañellas, contra el acuerdo de la 
expresada Corporación Municipal, adop 
tado por la teoría del silencio adminis
trativo, mediante el cual, so deniega lo 
interesado por el. recurrente en instan
cia ¿le veinte y cinco de Mayo delcorrien- 
te año. sobre él sueldo del mismo: habien
do interVeiridó el 3/. Fiscal de esta juris
dicción. como: representante de la Admi
nistración, hasta que personado el Exce- 
Ipntisimo Ayuntamiento de ésta Capital, 
representado por el Procurador 'Don Lo
renzo Ciar y dirigido por el" Letrado Don 
Antonio Maj torell. se apartó de este pro- 
ced i miento. . .

Resultando, del expediente adminis
trativo:,Que el Ayuntamiento Pleno de 
esta Capital en sesión extraordinaria ce- i 
lebrada éfi ocho dé Mayo último acordó, 
f-umpl¡miento del Decreto de cinco d<‘ 
Diciembre de mil novecientos cuarenta 
y siete,-aumentar-.el sueldo del Secreta
rio. Interventor y Depositario y personal 
administrativo y subalterno; que Don Jo
sé María.i^Hnkma en instamua de fecha 
veinte y cinco siguiente interesó de la 
Corporación municipal se le asimilase a 
efectos de sueldo a la categoría que le fué 
concedida pon'aCuerdó de seis ^le octubre 

' de mil novecieíitos cuarenta y cuatro, -y 
que su sueldo a partir del día primero* 
del año en curso sea el correspondiente al 
funcionario administrativo de su anti
güedad. según lo previsto en el acuerdo 
Municipal de referencia: en escrito do 
veinte.y dos do oí tabre siguiente acusó 
la inora, interesando dictase res -Ilición 
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i dentro del plazo de un mes <pi<? fija el ar
tículo 217 de la Ley Municipal: y en 

x veinte y del seis de Julio interpuso con
tra el acuerdo den(*gatorin adoptado por 
silencio administrativo, recurso de ropo

. . siciónjel Ayünta'miento en Pleno en se
sión do troe de Agosto acordó darst? por 
enterado del Recurso.

Resultando QqO por parte dtd Señor 
(Quintana mediante escrito de' veinte y 
siete de Agosto últífno. se interpuso an
te-éste Tribunal recurso* de plena juris
dicción contra el acuerdó del Excekñití-’ 

. simo Ayuntamiento dé esta capital, adop
tado por el silencio administrativo, me
diante el dial se deniega lo interesado en - 
su referida iifrtancih, formulando la co
rrespondiente demanda, (pie fundó en los 

, hechos y fundamentos de derecho (pie es
timo convenientes y suplicó al Tribunal 
dictase sentencia reformando el acuerdo 
recurrido en todas sus partes y deelaran- 

x do que el recurrente tiene la categoría" 
xque le fué concedida por acuerdo de fe- 
qha seis* de octubre de mil novecientos 
éuárenta y cuatro X que su sueldo, a par
tir del día primero del año en curso es el 
correspondiente al funcionario adminis
trativo de su misma antiguedací segfm lo’ 
previsto en el acuerdo municipal de refe
rencia, éon costas a la Corporación Muni
cipal; por otrosí solicitó el recibimiento a 
prueba..

Resultando: Que emplazado cLSr. Fis- 
para que cóntestase la demanda, se 

. personó el Procurador señor Ciar en 
nombre, del. Excmo. Ayuntamiento de 
Palma, por lo que se ápatCtó el Sr. Fiscal 
de este procedimiento, y previo emplaza
miento, contestó la demanda la represen
tación. del Ayuntamiento en escrito de 
veinte y, nueve de Septiembre pasado, 
negándola y oponiendo las excepciones 
de incompetencia de jurisdicción y pros
cripción dela.acción contenciosa, y supli
có se dictase sentencia en la que," apre
ciando, en‘ correlación procesal, las ex
cepciones mencionadas, se desestimase la . 

, demanda.- y si se creyere (|ue procede el ' 
' examen.de. la cuestión de fondo, récha 
zarla igualmente, no dando lugar a la<féT 
claración interesada por el recurrente," 
con imposición de costas: por otrosí expu
so que estimaba innecesario el recibi
miento a prueba; * t

Besulíandm Que por auto de seis de 
noviembiV último se recibió el jileito a 
prueba: i^-acticándóse la documental so
licitada por la parte recurrente, consis- - 
tente en certificación librada por el Intér- 
ventor de fondos del Ayuntamiento de 
esta ciudad, comprensiva de diferentes 
acuerdos dd la Uorporaeión sobré mejoras 
económicas concedidas al" personal admi- 
nistratiy) y al recurrente. ■ .

Resultando: Que no habiéndose esti
mado precisa la celebra,ción de vista, se 
presentaron por las pytes sendas notas 
sucintas de los hechos alegados, prhéba 

.practicada y motivos jurídicos en (pie se 
apoya.. ' / ’

Resultando: Qqe en la tramitación del 
recurso se han observado las formalidíi- 
des legales. ' *
". Vis^o siendo "ponente para, esté trámite 

’ el Vocal i). José Enseñat Alemany.
Vistos los artículos 82. 157, 164, Káh 

202, 216, 217, 218 223 de la Ley Muñí- ’ 
cipal. .

Vistos los.artículos 1, 2, 3,1 y, 7, 32 a 
38, 12, 43. 4-1, 16. ts; 5-i, 53 y concordan2 

• tes de la Ley que regula está jurisdicción, 
y los correspondientes del Reglumento 
para su ejecución. , '

Considerando: Qiuxno es efe apreciar 
la inqompbtencia de jurisdicción alegada 
por el Ayuntamiento, puesto que implica* 

, su examen la concentración plena dél 
fondo del plejto. . ’

Coitsiderando igualmente, desestima- . 
ble la prescripción, dado que interpuesto ‘ 

■ el recurso de reposición obligado por el 
artículo^ld de la.Ley Municipal, contra 
la negativa (pie siempre so desprende del 
silencio administrativo y terminada la 
mora que determina el artículo 217 de ¡a 
propia ley, es incuestionhbld (pie el re
currente formuló dentro de plazo su re- 
ckimación. • ■ • .

Considerando: Que el Ayuntamiento 
de manera tácita acuerda denegar la pe
tición base de este procedimiento v (pie 
consiste en reputar al recurrente equipa
rado jtot virtud de acuerdo de seis de oc: 
tubre de mil novecientos cuarenta y cua
tro e incurso en su base cuarta, (pié esta- • 
blece: que para las mejoras de sueldo qué 
se proponen se donsideram al funcionario 
técnico do planlilla intercalado en el es
calafón d'e Ids administrativos en el lugar 
•(|UC por rigurosa antigüedad le corres
pónda. Dicha antigüedad será la del día 

. que tomaron posesión del cargo como ta
les técnicos en este Ayuntamiento. El 
sueldo dé diclios empleados técnicos será ।

I aumentado cuando lo sea, al ascender por 
•rigurosa antigüedad, el del Oficial Admi 
nistrativo que ocupe él lugar ánteriorí a 
cada uno de ellos-mí el escalafón. Por 
este iHQcedimiento el personal técnico de 
plantilla incluyendo las indemnizaciones 
qtie pudiera percibir podrá alanzar, pe
ro nunca superar el sueldo que disfrute o 
en lo sucesivo se señale a los Oficiales 
primeros administrativos. Al ir percibien
do en esta forma mejorad de sueldo, sé 
irán denominando sucesivamente de 2.a, 

' de 1.*....^ a los Oficiales primeros adnú- 
nistrativos, acuerdo (pie fué^rumplido en 
sucesivas x|éterm i naciones ae reconoci
mientos de mejoras y emolumentos* hasta 
el acuerdo adoptado en sesión extraordi
naria de ocho de mayo de mil, novecien
tos cuarenta -y ocho que estableció, en 
cumplimiento del decreto de cinco dé di- 

•ciémbre anterior, un aumento de sueldos, 
tanto*para el Seeret.irio. Interventor y 
Depositario, como pañi el personal Admi
nistrativo y Subalterno, y no habiéndose 
aplicado al peticionario recurrente . el 
sueldo coÍTespondienfc a su asimilación 
proceder estudiar si le' córrcsponde.

Considerando:, Que la resolución com
batida emana de la Administración., en 
.uso de sus facultades reguladas preesta- 
brecidas por Acuerdos vigentes arfteriores 
de la Administración y lesiona un dere- 

*cho administrativo reconocido a favor del 
recurrente, con basé en equidad y justicití 
por prescripciones municipales que inex
cusablemente deben cumplirse, mientras 
no se declaren lesivas en forma jurídica, 
máximo cuando no hay razón para excluir 
de una mejora económica que le corres
ponde a funcionario a quien asiste la mis
ma. necesidad que a losflemáa y que' por 
su especial función fué equiparado n las 
mismas retribuciones por decisión solem
ne no. derogada o revocada..

Considerando: Qirez no és de" apreciar 
temeridad a los efectos de costas.
'■ Fallamos: Que, estimando la demanda, 
debemos reformar y reformamos el acuer
do recurrido en todas Bus partes declara
do qué el recurrente D. José María Quin
tana Bauzá. tiene la.categoría que le fué* 
concedida por acuerdo de seis dé octubre 
dé mil novecientos cuarenta y cuatro, y 
épíé su sueldo a partir del día primero dél 
año en curso es el correspondiente al fun
cionario administrativo ele su misma, an
tigüedad según lo provisto en el acuerdo 
municipal de Referencia: sin expresa ím- 
posición de costas.-

Así por esta nuestra sentencia, que una 
vez firmóse publicará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, définitiVamente juz
gando, lo pronunciamos, inandamos y fir
mamos Gonzalo Fernández de Castro.— 
Fernando ( onde. -Fernando Dodero Pé
rez. José Font. José Enseñar.—Rubri- 
cados.--Publicación: Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia en la audien
cia, pública del mismo día de su fecha, 
por el Sr. Ponente el Vocal D. José Eñ- 
señat Alemany; cerfi-tico. Palma veinte y 
dos de diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho.- Pablo Alcocer.—Rubri
cado.

Y habiendo sido declarado firme la 
transcrita sentencia en providbnéiá de 

, cinco del actuql, en cumplimiento de lo 
mandádo-en la misma y para su publica
ción* en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia. libro el presente testimonio que fir
mo en Palma a ocho do enero de mil no
vecientos cuarénta y nueve. Pablo AL 
cover. .

• Nú ni. o283
I)óji .luán Rosselló Rosselló, accidental-, 

mente Juez de Instrucción del Juzgar
. do Número Uno de esta ciiidad.

Por el-pn-sente edicto se cita, llama y 
emplaza a Teresa Mora Perrer de 23 liños 
soltera, vocalista, hija do Francisco y Ma- 
ria. natural de Sabadell Barcelona), do
miciliada (pie estuvo accidentalmente en 
esta .capita l calle San Bartolomé' 5 /Pen
sión. Uoll) vecina de Barcelona, con domi- 
eilio en calle Viladomat número 17 y cu
yo actual .paradero se ignora para que 
dentro del término de'cinco dias compá- 
rezca ante este Juzgado para rleclarar 

.como* perjudicada en el sumario que se 
instruye bajo el número 3í;í de 1918, sobre 
hurto de un medallón de oro. con cadena 
del mismo metal, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a (pie haya lugar en 
derecho, cuyo término empezará a contar 
desde el siguiente día al en <pie se])iiblí- 
que el presente en el Bo l e t ín  Of íc ia e  de 
esta provincia y en el de la de Barcelona.

■ Al propio tiempo se le entera-de los 
extremos del articulo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Palma de Mallorca a trece 
de enero de mil novecientos cuarenta y

nueve.—Juan Rosselló.- El Secretario 
P. IL. Miguel 01 i ver* .

' * . ’ 
Núm. 3281 . .

Don Ignacip Summers Isern. Magistrado 
Juez de Instrucción núm. Dos de esta

. capital y su partido. ■' • .
" .Por la presente reqqjsltória se cita 
llama y emplaza, a Antonio Riera .Gal- 
mé^, do dieciocho años de edad, soltero, 
mecánico, hijo de Juan y de-Antonia. na
tural de Manacor y vecino que fué de 
esta capital, domiciliad?) en la calle de 
Mediodía, núm. 27. (Coll d‘en Rebassa*, 
en la actualidad de domicilio, desconoci
do. y paradero ignorado, para que dentro 
del plazo d.e diez dias a contar desde la 
inserción de lá jiresente en el Boletín Ofi
cial del Estado, en el 'de la provincia de 
Barcelona y en el de esta, comparezca ari-* 
te el Juzgado de Instrucción núm' Dos de 

•esta capital, sito en la calle de San Mi- 
gueLnúm. 86, a fin de prestar declaración 
y eonstituyse en prisión, en mcMtos de 
sumarioupie me hallo instruyendo con el 
número 328 de 1918, sobre estafa.

Al propio tiempo intereso de las Auto
ridades iodas se procédan a la busca y 
captura e ingroso en la Prisión-. Provin
cial de este paTtido, del referido encarta
do, debiendo ponerlo a disposición de 
este Juzgado. -

Palma de Mallorca a trece de enero de 
mil novecientos cuarenta y míéve.—Igná-. 
ció Summers. El Secretario, Honorato 
Sureda. •

* * ■
Núm. 3285

Don Juan Pascual Salva, Juez de prime-. 
raTnstancia *de Ibiza y su partido.
Por el presente, se cita a Antonio Co- 

lo'mar Colomar, casado, mayor de edad, 
labrador, vecii¿o de San Lorenso y en la 
actualidad ausente de esta isla v de igno
rado paradero, para que en término de 
diez días, a contar de la publicación del 
)Tésente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de- esta 
Provincia, comparezca ante este Juzgado 
al objeto, de declarar en el sumario n." 1 
del presente año, sobre muerte de su hijo 
José ('olomar Torras, por atropello y en
terrarle del contenido del art." 109 "de la 
•ley de-Enjuiciamiento criminal.

Ibiza a diez enéro de mil novecientos 
cuarenta y nueve.—Juan Pascual. —El 
Secretario. Luis Juan. " 

Núm. 3298 ‘
Hago saber: Que en los autos juicio 

e:ecutivo que se dirá, se ha dictado la 
entencia, cuyo encabezamiento y parte 

dispositiva es como sigue: «En la' ciudad 
dé Unza a treinta y uno de diciembré de 
mil noyecientós cuarenta y ocho, el señor 
Don Juan Pascual Salva, Juez de Prime
ra Instancia de este Partido, habiendo 
visto los presentes autos, juicio ejecutivo, 
promovido por la entidad Mercantil Ma
derera S. A. domiciliada en Palma de Ma
llorca representada por el Procurador don 
José Tur Riera, bajo'la dirección del Le
trado Don José Cóst^ Ramón, contra don 
Luis Cristiá Suñé. casado, empleado, 
níayor de edad, vecino de-e^ta ciudad, en., 
rebeldía, representado por estrados, en 

. reclamación dq la cantidad de setenta y 
nueve mil doscientas cincuenta y seis pe
setas, cincuenta céntimos, importe de . 
unas letras de cambio, con más la cantb 
dad de seiscientas Veintinueve pesetas, 

.sesenta céntimos importe de los gastos de 
protesto. Fallo.—Que debo mandar y 
mando seguir esta ejecución adelante, há- 
ciendo trance y remate de lo^. bienes em
bargados, hasta; hacer al ejecutante, en
tidad Mercantil 'Maderera S. A. domici
liada. en Palma de Mallorca, completo pa
go de la cantidad de sotentir y nueve mil 
doscientas cincuenta y seis pesetas cin- 

louenta céntimos a que ascienden global
mente las cambiales con más los gastos 
de- protesto y cuenta de resaca qtie suman 
seiscientas veintinueve pesetas, sesenta 
céntimos, intereses legales desde la. fecha 
de los mismos y costas causadas y que se 
causen, hasta #a-Completa solución de la 
deuda, fijadas en veinte mil pesetas en 
perjuicio de tercero. - Así por esta mi sen
tencia que por la rebeldía del demanda
do D. LuiB Cristiá Suñé, le será notifica
da en la forma prevenida en el art. 283 
de la. ley de Enjuiciamiento Civil, la pro
nuncio. mando y firmo.—Juan Pascual.— 
rubricado.—Pfililicación.—Leída y publi
cada fué la anterior sentencia por eL se
ñor Juez que la suscribe en kí audiencia 
pública-(iue se halla celebrando en el día 
de.su fecha,—.1 biza a treinta y. uno de di
ciembre de mil novecientos cuarenta, y 
ocho. -Luis Juan.

Y para que conste y para su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  o s esta Pro
vincia, y sirva de notificación en forma

al demandado Don Luis (fristiá Suñé «« 
rebeldía y de ignorado paradero, expid, 
la presente (fue firmo en Ibiza a once 
diciembre de mil novecientos cuarenta v 
nueve. Juan Pascual. Luis Juan. ; 

. . " . . . * * ., é.
* *• > Núm. 3286 - ''

Don Luis Vizcaíno Martínez. Juez do ln<1 
tracción de |a (lindad de Sueca v 
Partido. • . 1 811
Por el presen te ed ícto, en catgó a to$ 

las .\uloridades. asi,civiles como milita 
res y demás agentes de la. Policía Jmlj. 
vial, cesen -en las gestiones de busca a Í 
captura del procesado Eduardo Juan Gal 
cía. que se dieron enóveintisiete de di 
ciembre último, por haber sido reducidi 
a prisión,el referido procesado.

Así lo*tengQ acordado *en el sumarf 
que instruyo-con el número 145 de - l'»+7 
sobré robos^ contra dicho individuo. ' i 

. Dád^n Sueca, a once de enero de mil 
novecienros-cuarenta y nueve.-—Luis Viz
caíno.—El Secretario" Interino, (ilegible).

. • * * . ■«
Num. 3291 .■ ’

JUNTA ECONOMICA
DEL HOSPITAL MILITAR OE MAHÓN l
Debiendo proceder esta Junta en c o h f  

pra directa y libre a la Adquisición de ar
tículos necesarios para el consumo de este 
Hospital Militar en el mes de febrero 
próximo, se hace saber para, cuantos lo 
deseen, puedan presentar sus otortas to
dos los días .laborables de 9 a 12 de la ma
ñana en ¡la Administración de este Esta- 
bleciiniento. donde tendrán a s.u disposi
ción el" cálculo de necesidadés v plie
go de condiciones. hasta las 13‘00' horas 
del día 28 del actual, en que se procederá 
a. la adjudicación de los - expresados artí
culos. ' : •/

Mahón, 12 fie enero dé 1949.- El Se
cretario, José Lozano Gavilán. Visto 
Bueno.—El Presidente. B. Sampol Ga- 
rau.-■ ■" - . r •* ,» * ■ ■1 

Núm. 3279.
. R EQ T rs’l T nIR IA S M

Mari Mari, Juan y Torres Torres. 
Juan, inscritos de mar, Patrón y mari
nero, respectivamente de la embarcación 
denominada «Dqs Hermanos» folio i/'-ti . 
lista.3.M de palma, cuyas señas persona
les se desconocen, compare.cei'án ante el 
Juzgado de Instrucciónxque desempeña 
él Capitán de Corbeta. D. Juan Serra Bo-' 
net, sitoton la Comandancia de Marina 
de Mallorca, calle Conquistador n.'° 21, 
dentro del plazo de quince’ días a contar ; 
de la publicación de la presente requisi
toria en el B. O. de la provincia b a j o 
apercibimiento de ser declarados rebel
des si no lo efectúan.

Dado en Palma de Mallorca a 12 ene-' 
ro de mil novecientos cuarenta v nueve. 
—Juan Serra Bonet*

■ * . i •* * . .
Sfúm, 3280 • . •

Rebasa Cañellas, Jaime, inscrito de 
mar, tripultuite que fué de la embarca
ción Joven Alaria > folio 154 lista 3.a de 
Palma, natural y vecino.de Palma, domi
ciliado en la calle de Aníbal n.° 10, proce
sado en Causa n.° 24. de 1947, cuyas señas 
personales son: Estatura regular, color 
moreno, ojos verdes, peló negro, cejas ne
gras, barba poblada, comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción (jue desempeña 
el Capitán de Corbeta, D Juan Serra Bqi 
net. sito en la. Comandancia deMarina de 
Mallorca, calle (’onquistador n." 21. den
tro del plazo de quince días acontar de 
la " publicación de la presente requisi
toria en el B. O. de esta provincia, bajo 

‘ apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. *•

Dado en Palma d,e Mallorca a doce de 
enero de mil novecientos cuarenta y nu®* 
ve.— Jiupi Serra BoneL

»** ’
" . Núm. 3299

CARBURANTES
• La Delegación del Gobierno en Camp' 

sa advierte a todos los usuarios de cupos 
correspondientes a lineas de trasportes 
de viajeros por carretera; y contratistas 
de Obras. Públicas que para retirar el * 
cupo de Febrero prqximo deberán inserí' 
birse en él puesto de reventa más próxi' 
mo a su zona de'consumo, solicitando e* 
impreso de inscipción del Aparato Surtí'.- 
dor o Estación de Servicio el cual a pr*' 
meros de Febrero les'' hará entrega de 9’ 
tarjeta; de consumo para los doce meses 
del corriente año. El plazo-de inscripcW 
termina el 25 del actual, ",

' PALMA .—Es pu e l a  Tipo g r á f ic a
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